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RESOLUCIÓN N° 0346-2024-ANA-TNRCH

                                                                      Lima, 17 de abril de 2024

N° DE SALA
EXP. TNRCH

:
:

Sala 1
472-2023

CUT : 190779-2021
IMPUGNANTE

MATERIA

SUBMATERIA

ÓRGANO

:

:

:

:

Catalina Huanca Sociedad Minera 
S.A.C.
Procedimiento Administrativo 
Sancionador - Recursos Hídricos
Contaminación de fuentes 
naturales
AAA Pampas - Apurímac

: Distrito : Canaria
Provincia : Víctor 

Fajardo

UBICACIÓN 
POLITÍCA

Departamento : Ayacucho

Sumilla: Se acredita la infracción referida a contaminación de fuentes de agua cuando los resultados de los 
muestreos superan los estándares de calidad ambiental establecidos.

Marco normativo: Numeral 8 del artículo 120° de la Ley de Recursos Hídricos y el literal c) del artículo 277° de su 
Reglamento.

Sentido: Infundado.

1. RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación presentado por Catalina Huanca Sociedad Minera S.A.C. contra la 
Resolución Directoral N° 0206-2023-ANA-AAA.PA de fecha 05.04.2023, mediante la cual 
la Autoridad Administrativa del Agua Pampas - Apurímac resolvió lo siguiente:

“ARTÍCULO 1.- Sancionar a la empresa CATALINA HUANCA SOCIEDAD MINERA 
SOCIEDAD ANONIMA CERRADA (…), con una multa de QUINCE COMA CINCO (15,5) UIT 
(…), por la infracción de contaminar el agua trasgrediendo los parámetros de calidad ambiental 
vigentes, tipificada en el numeral 8 del artículo 120° de la Ley N° 29338, Ley de Recursos 
Hídricos, concordante con el literal c) del artículo 277° de su Reglamento, aprobado con Decreto 
Supremo N° 001-2010-AG, conforme se detalla en la parte considerativa de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 3.- Disponer como Medida Complementaria que la empresa CATALINA HUANCA 
SOCIEDAD MINERA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA (…), en el término de veinte (20) días 
hábiles, contados desde el día siguiente que adquiera firmeza la presente resolución, realice las 
acciones correspondientes para remediar la infracción, retornando la calidad del agua al estado 
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anterior de su comisión, de lo contrario lo hará el Estado no sin antes realizar la denuncia penal 
correspondientes”.

2. DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA
                                                                                        

Catalina Huanca Sociedad Minera S.A.C. solicita que se revoque la Resolución Directoral 
N° 0206-2023-ANA-AAA.PA.

         
3. ARGUMENTOS DEL RECURSO
          

La impugnante sustenta su recurso de apelación manifestando lo siguiente:

3.1. La resolución materia de cuestionamiento vulnera el Principio de Verdad Material al 
afirmar, sin prueba alguna, que el relave ocurrido en la emergencia ambiental haya 
estado en contacto con el agua superficial del río Mishka, más aún, si el Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental señaló en su informe preliminar y final de 
reporte de emergencia que “el relave salió hacia el patio de plomo y una parte 
discurrió hacia el puente nuevo y mediante la canaleta y tuvo de contingencias 
instalados, se canalizó hacia la cancha de relaves N° 7”, por lo que, considera que 
no existe nexo causal para determinar su responsabilidad en los hechos materia de 
sanción.

3.2. Al no ser notificado correctamente los documentos señalados como adjuntos del 
informe final de instrucción (pese de haberlo solicitado formalmente en fecha 
28.03.2023), se ha vulnerado su derecho de defensa y del debido procedimiento, más 
aún, si se menciona que el equipo multiparámetro cuenta con certificado de 
calibración emitido por la empresa GESMIN, laboratorio que no cuenta con 
acreditación por parte de INACAL, para calibrar el parámetro de oxígeno disuelto.

3.3. Se ha vulnerado el Principio del Debido procedimiento, por no encontrarse la 
resolución impugnada motivada y fundada en derecho, porque, pese a que han 
presentado pruebas idóneas donde se verifica que la autoridad no ha cumplido con 
lo establecido en el Protocolo Nacional para el Monitoreo de la Calidad de los 
Recursos Hídricos Superficiales, referidas a que la cadena de custodia para el 
monitoreo de agua notificada con el informe final de instrucción difiere de la notificada 
con la imputación de cargos, de manera que, considera que, por no tener certeza de 
la preservación, almacenamiento, conservación, así como, respecto de las 
condiciones de recepción de las muestras de los puntos identificados, el resultado de 
las muestras carecen de sustento que permita dar convicción para determinar su 
responsabilidad en la infracción de los ECAs agua establecidos para los parámetros 
plomo total y oxígeno disuelto.

4. ANTECEDENTES RELEVANTES

Actuaciones previas al inicio del procedimiento administrativo sancionador

4.1. El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, mediante el Oficio N° 
04287-2021-OEFA/DPEF-SEFA ingresado el 22.11.2021, solicitó a la Administración 
Local de Agua Bajo Apurímac - Pampas, información respecto de las acciones de 
fiscalización ambiental realizadas o previstas en relación a la emergencia ambiental 
ocurrida el 19.11.2021, por la presunta afectación del río Mishka debido a la fuga de 
relaves mineros en la planta concentradora San Jerónimo operada por Catalina 
Huanca Sociedad Minera S.A.C. 
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4.2. La Administración Local de Agua Bajo Apurímac - Pampas, con la participación del 
represente de Catalina Huanca Sociedad Minera S.A.C.1, llevó a cabo el 25.11.2021, 
una verificación técnica de campo inopinada en el distrito de Canaria, provincia de 
Víctor Fajardo, departamento de Ayacucho, en la cual constató lo siguiente:

1. “Ubicados en el río Mischca en la planta concentradora San Jerónimo de la empresa 
Catalina Huanca Sociedad Minera S.A.C., no se constata la descarga y/o derrame de 
relaves mineros al momento de la inspección.

2. Se realizaron el registro de los parámetros de campo, el cual se detalla a continuación:

a) EM-RMish1: PH= 8.58, T° = 16.20, Conduct= 381.0 uS/cm, OD= 4.62 mg/L.
b) EM-RMarc1: PH= 8.44, T° = 14.90, Conduct= 387.0 uS/cm, OD= 5.02 mg/L.
c) EM-RRaca1: PH= 8.29, T° = 15.19, Conduct= 345.0 uS/cm, OD= 4.75 mg/L.

3. Los puntos de muestreo identificados, se encuentra ubicados entre las coordenadas 
UTM (WGS 84, 18L) EM-RMish1= E:610958/ N:8450792, altitud: 3177 m.s.n.m.; EM-
RMarc1= E:610622/ N:8450843, altitud: 3211 m.s.n.m.; EM-RRaca1= E:610413/ 
N:8451418, altitud: 3274 m.s.n.m.

4. Las aguas del río Mishca, se observa de un aspecto transparente”.

4.3. En el Informe Técnico N° 0064-2022-ANA-AAA.PA-ALA.BAP/JIPQ de fecha 
05.07.2022, la Administración Local de Agua Bajo Apurímac - Pampas, como 
resultado de los hechos constatados en la verificación técnica de campo inopinada 
del 25.11.2021, concluyó que Catalina Huanca Sociedad Minera S.A.C. contamina 
los ríos Mishka, Marcachata y Raccaya trasgrediendo los estándares de calidad 
ambiental (ECA) para agua de la categoría 3 aprobados en el Decreto Supremo N° 
004-2017-MINAM conforme el siguiente de detalle:

▪ Río Mishka (EM-RMish1): parámetros (i) Plomo total (Categoría 3: Riego de 
vegetales y bebida de animales subcategoría D1: Riego de Vegetales y 
subcategoría D2: Bebida de Animales), (ii) Potencial de Hidrógeno (Categoría 3: 
Riego de vegetales y bebida de animales subcategoría D1: Riego de Vegetales y 
subcategoría D2: Bebida de Animales), y (iii) Oxígeno (Categoría 3: Riego de 
vegetales y bebida de animales subcategoría D2: Bebida de Animales).

▪ Río Marcachata (EM-RMarc1): parámetro Potencial de Hidrógeno (Categoría 3: 

1 El ingeniero Jhon López Flacón, quién se identificó como jefe de asuntos ambientales.
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Riego de vegetales y bebida de animales subcategoría D1: Riego de Vegetales y 
subcategoría D2: Bebida de Animales).

▪ Río Raccaya (EM-RRaca1): parámetro Oxígeno (Categoría 3: Riego de vegetales 
y bebida de animales subcategoría D2: Bebida de Animales).

Por lo que, recomendó el inicio del procedimiento administrativo sancionador contra 
Catalina Huanca Sociedad Minera S.A.C. por la infracción establecida en el numeral 
8 del artículo 120° de la Ley de Recursos Hídricos y en el literal c) del artículo 277° 
de su Reglamento. 
                      

Desarrollo del procedimiento administrativo sancionador

4.4. Por medio de la Notificación N° 0252-2022-ANA-AAA.PA-ALA.BAP de fecha 
08.07.2022, recibida el 15.07.2022, la Administración Local de Agua Bajo Apurímac 
- Pampas, comunicó a Catalina Huanca Sociedad Minera S.A.C., el inicio del 
procedimiento administrativo sancionador en su contra, por contaminar los ríos 
Mishka, Marcachata y Raccaya, infracción tipificada en el numeral 8 del artículo 120° 
de la Ley de Recursos Hídricos y en el literal c) del artículo 277° de su Reglamento, 
otorgándole el plazo de cinco (5) días hábiles a fin de que formule sus descargos.

4.5. Catalina Huanca Sociedad Minera S.A.C., mediante el escrito ingresado el 
25.07.20222, realizó sus descargos de los hechos imputados con la Notificación N° 
0252-2022-ANA-AAA.PA-ALA.BAP manifestando lo siguiente:

(i) Del Reporte Final de Emergencias del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (anexo 1), se verificó “que no hubo afectación al medio ambiente 
debido a que el fluido se contuvo en el área operativa y en el colector de agua 
de contacto”, de manera que, consideran que no hubo afectación o derrame de 
relave al río Mishka, conforme se advierte del acta de supervisión de la referida 
entidad (anexo 2).

(ii) Corresponde que se archive el presente procedimiento administrativo 
sancionador, debido a que ha quedado evidenciado que los resultados obtenidos 
de las muestras realizadas en la verificación técnica de campo inopinada del 
25.11.2021 carecen de certeza, porque, el monitoreo no se ha realizado 
conforme al Protocolo Nacional para el Monitoreo de la Calidad de Recursos 
Hídricos Superficial, debido a que, la autoridad no ha acreditado que el equipo 
multiparámetro cuente con un certificado de calibración que determine que dicho 
instrumento se encuentre debidamente calibrado por un laboratorio autorizado 
ante INACAL, y que no existe evidencia de una adecuada preservación, 
almacenamiento y conservación de las mismas, así como de las condiciones de 
su recepción, por lo que, carece de sustento para dar convicción que ha infringido 
los ECAs Agua establecidos para los parámetros plomo total y oxígeno disuelto.

(iii) Durante la supervisión realizada por la autoridad se ha tomado contra muestras 
a los puntos de control identificados como EM-RMish1, EM-RMarc1 y EM-
RRacc1, dando como resultado que todos los parámetros se encuentran dentro 
los Estándares de Calidad Ambiental (ECA) para agua, conforme acredita con el 
informe de ensayo que adjunta como medio probatorio.

2 Según lo registrado en el Sistema de Gestión Documentaria de la Autoridad Nacional del Agua.
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4.6. En el Informe Técnico N° 0133-2022-ANA-AAA.PA-ALA.BAP/JIPQ de fecha 
30.11.2022, informe final de instrucción notificado el 22.03.20233, la Administración 
Local de Agua Bajo Apurímac - Pampas, concluyó que Catalina Huanca Sociedad 
Minera S.A.C. es responsable de contaminar el río Mishka trasgrediendo los 
estándares de calidad ambiental (ECA) para agua de la categoría 3 aprobados en el 
Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM (plomo, potencial hidrógeno y oxígeno 
disuelto); calificando la infracción tipificada en el numeral 8 del artículo 120° de la Ley 
de Recursos Hídricos y en el literal c) del artículo 277° de su Reglamento como muy 
grave, por lo que, en atención al principio de razonabilidad y del desarrollo de los 
criterios establecidos en el numeral 278.2 del artículo 278° del citado Reglamento, 
recomendó una sanción administrativa de multa de 15 UIT.
 

4.7. Catalina Huanca Sociedad Minera S.A.C., mediante el escrito ingresado el 
29.03.20234, formuló sus descargos al Informe Técnico N° 0133-2022-ANA-AAA.PA-
ALA.BAP/JIPQ, señalando lo siguiente:

(i) La autoridad no está considerando que no hubo derrame de relave en el río 
Mishka, conforme determinó el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental en su informe preliminar y final de reporte de emergencia, en el que 
señaló que “el relave salió hacia el patio de plomo y una parte discurrió hacia el 
puente nuevo y mediante la canaleta y tuvo de contingencias instalados, se 
canalizó hacia la cancha de relaves N° 7”, por lo que, considera que se ha 
vulnerado el Principio de Verdad Material al afirmar en el informe final de 
instrucción que los hechos materia de sanción fueron a consecuencia del 
derrame de relave minero de la planta concentradora San Jerónimo al río Mishka.

(ii) Si bien es cierto, se adjunta el Certificado de Calibración N° LFQ-098-2021 en el 
informe final de instrucción, este no fue notificado con la imputación de cargos, 
por lo que, solicita “la corrección de la notificación defectuosa”. Asimismo, indica 
que no tiene la certeza de la utilización del equipo multiparámetro en la diligencia 
de verificación técnica de campo, debido a que no se ha incluido datos del 
referido equipo en el acta ni en el reporte de atención de emergencia ni en las 
cadenas de custodia.

(iii) En cuanto a incumplimiento de los ECA agua respecto al parámetro oxígeno 
disuelto, la autoridad no ha considerado las variaciones ambientales en el cuerpo 
hídrico que altera la concentración de oxígeno disuelto punto por punto, como es 
la influencia de los afloramientos de los manantiales y nivel freático con baja 
concentración de oxígeno disuelto, y como medio probatorio se tiene la 
concentración del oxígeno disuelto aguas arriba (con un valor de 4.78 mg/l para 
EM-RRacc1) y aguas abajo (con un valor de 4.62 mg/l para EM-RMish1).

(iv) La cadena de custodia para el monitoreo de agua notificada con el informe final 
de instrucción difiere de la notificada con la imputación de cargos, por lo que, 
considera que, por no tener certeza de la preservación, almacenamiento, 
conservación, así como, respecto de las condiciones de recepción de las 
muestras de los puntos identificados, el resultado de las muestras carecen de 
sustento que permita dar convicción para determinar su responsabilidad en la 
infracción de los ECAs agua establecidos para los parámetros plomo total y 

3 Conforme se advierte del cargo de la Carta N° 0113-2023-ANA-AAA.PA de fecha 20.03.2023, por medio de la cual la 
Administración Local de Agua Pampas - Apurímac puso en conocimiento de Catalina Huanca Sociedad Minera S.A.C. del 
informe final de instrucción.

4 De conformidad con el registro realizado en el Sistema de Gestión Documentaria de la Autoridad Nacional del Agua.
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oxígeno disuelto.

4.8. La Autoridad Administrativa del Agua Pampas - Apurímac, mediante la Resolución 
Directoral N° 0206-2023-ANA-AAA.PA de fecha 05.04.2023, notificada el 
11.04.20235, resolvió lo siguiente:

“ARTÍCULO 1.- Sancionar a la empresa CATALINA HUANCA SOCIEDAD MINERA 
SOCIEDAD ANONIMA CERRADA (…), con una multa de QUINCE COMA CINCO (15,5) 
UIT (…), por la infracción de contaminar el agua trasgrediendo los parámetros de calidad 
ambiental vigentes, tipificada en el numeral 8 del artículo 120° de la Ley N° 29338, Ley de 
Recursos Hídricos, concordante con el literal c) del artículo 277° de su Reglamento, 
aprobado con Decreto Supremo N° 001-2010-AG, conforme se detalla en la parte 
considerativa de la presente resolución.

ARTÍCULO 3.- Disponer como Medida Complementaria que la empresa CATALINA 
HUANCA SOCIEDAD MINERA SOCIEDAD ANONIMA CERRADA (…), en el término de 
veinte (20) días hábiles, contados desde el día siguiente que adquiera firmeza la presente 
resolución, realice las acciones correspondientes para remediar la infracción, retornando 
la calidad del agua al estado anterior de su comisión, de lo contrario lo hará el Estado no 
sin antes realizar la denuncia penal correspondientes”.

Actuaciones posteriores a la imposición de la sanción administrativa

4.9. En fecha 03.05.20236, Catalina Huanca Sociedad Minera S.A.C.,  interpuso un 
recurso de apelación contra la Resolución Directoral N° 0206-2023-ANA-AAA.PA, de 
acuerdo con los argumentos señalados en el numeral 3 de la presente resolución.

4.10. La Autoridad Administrativa del Agua Pampas - Apurímac, con el Proveído N° 1605-
2023-ANA-AAA.PA de fecha 24.07.2023, elevó los actuados a esta instancia en 
mérito al recurso de apelación presentado.

5. ANÁLISIS DE FORMA     

Competencia del Tribunal
                                         

5.1. El Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas tiene competencia para 
conocer y resolver el presente recurso de apelación, de conformidad con el artículo 
22° de la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos, los artículos 17° y 18° del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI, así como los artículos 4° 
y 14° de su Reglamento Interno, aprobado por la Resolución Jefatural N° 0283-2023-
ANA7.    

Admisibilidad del Recurso

5.2. El recurso de apelación ha sido interpuesto dentro de los quince (15) días hábiles de 
notificado el acto impugnado y cumple con los requisitos previstos en los artículos 
220° y 221° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2019-JUS8, por lo que, debe ser 
admitido a trámite.

5 Conforme el Acta de Notificación N° 0085-2023-ANA-AAA.PA.
6 De acuerdo con el registrado efectuado en el Sistema de Gestión Documentaria de la Autoridad Nacional del Agua.
7 Publicada en el Diario Oficial El Peruano en fecha 01.10.2023.
8 Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 25.01.2019.
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6. ANÁLISIS DE FONDO
          

Respecto a la infracción tipificada en el numeral 8 del artículo 120° de la Ley de 
Recursos Hídricos y en el literal c) del artículo 277° de su Reglamento

6.1. El numeral 8 del artículo 120° de la Ley de Recursos Hídricos9 dispone que constituye 
infracción en materia de recursos hídricos el “Contaminar el agua transgrediendo los 
parámetros de calidad ambiental vigentes”.

6.2. El literal c) del artículo 277° del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos10, 
determina como infracción a la acción de “Contaminar las fuentes naturales de agua, 
superficiales o subterráneas, cualquiera fuese la situación o circunstancia que lo 
genere”.

6.3. El artículo 76° de la Ley de Recursos Hídricos señala lo siguiente:

“Artículo 76.- Vigilancia y fiscalización del agua
La Autoridad Nacional en coordinación con el Consejo de Cuenca, en el lugar y el estado 
físico en que se encuentre el agua, sea en sus cauces naturales o artificiales, controla, 
supervisa, fiscaliza el cumplimiento de las normas de calidad ambiental del agua sobre la 
base de los Estándares de Calidad Ambiental del Agua (ECA-Agua) y las disposiciones y 
programas para su implementación establecidos por autoridad del ambiente. También 
establece medidas para prevenir, controlar y remediar la contaminación del agua y los 
bienes asociados a esta. Asimismo, implementa actividades de vigilancia y monitoreo, 
sobre todo en las cuencas donde existan actividades que pongan en riesgo la calidad o 
cantidad del recurso”.

6.4. El numeral 31.4 del artículo 31° de la Ley N° 28611, Ley General del Ambiente11, 
establece que ninguna autoridad judicial o administrativa podrá hacer uso de los 
estándares nacionales de calidad ambiental con el objeto de sancionar al 
administrado, a menos que se demuestre que existe causalidad entre su actuación y 
la transgresión de dichos estándares. Además, indica que las sanciones deben 
basarse en el incumplimiento de obligaciones a cargo del administrado, incluyendo 
las contenidas en los instrumentos de gestión ambiental.

6.5. Mediante el Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM12, se aprobaron los Estándares 
de Calidad Ambiental (ECA) para Agua según las siguientes tres (03) categorías: 

6.6. La Resolución Jefatural N° 056-2018-ANA13, la Autoridad Nacional del Agua aprobó 
la Clasificación de los Cuerpos de Agua Continentales Superficiales, sin embargo, en 
dicha clasificación no fue considerado el río Mishka, por lo que, en aplicación de la 
Tercera Disposición Complementaria Transitoria, que establece que en tanto la 

9 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 31.03.2009.
10 Aprobado por el Decreto Supremo N° 001-2010-AG, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 14.01.2010.
11 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 15.10.2005.
12   Publicada en El Diario Oficial El Peruano el 07.07.2017.
13 Publicada en El Diario Oficial El Peruano el 21.02.2019.
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Autoridad Nacional del Agua no haya asignado una categoría a un determinado 
cuerpo natural de agua, se debe aplicar la categoría del recurso hídrico al que este 
tributa, previo análisis de dicha Autoridad; en tal sentido, se advierte que al río Mishka 
le corresponde la Categoría 3.

Respecto a la infracción atribuida y la sanción impuesta a Catalina Huanca Sociedad 
Minera S.A.C.

6.7. Con la Notificación N° 0252-2022-ANA-AAA.PA-ALA.BAP de fecha 08.07.2022, la 
Administración Local de Agua Bajo Apurímac - Pampas imputó a Catalina Huanca 
Sociedad Minera S.A.C. contaminar los ríos Mishka, Marcachata y Raccaya 
trasgrediendo los estándares de calidad ambiental vigente. Dicha conducta fue 
considerada por la Autoridad como infracción tipificada en el numeral 8 del artículo 
120° de la Ley de Recursos Hídricos y en el literal c) del artículo 277° de su 
Reglamento. Posteriormente, con la Resolución Directoral N° 0206-2023-ANA-
AAA.PA la Autoridad Administrativa del Agua Pampas - Apurímac, sancionó a la 
citada administrada con una multa de 15 UIT, por haber incurrido en la infracción 
antes descrita. 

6.8. En el análisis del expediente se aprecia que la infracción referida a contaminar los 
ríos Mishka, Marcachata y Raccaya trasgrediendo los estándares de calidad 
ambiental vigente, tipificada en el numeral 8 del artículo 120° de la Ley de Recursos 
Hídricos y en el literal c) del artículo 277° de su Reglamento, se encuentra acreditada 
con los siguientes medios probatorios:

a) El Acta de Verificación Técnica de Campo Inopinada de fecha 25.11.2021, 
realizada en el distrito de Canaria, provincia de Víctor Fajardo, departamento de 
Ayacucho, en donde la Administración Local de Agua Bajo Apurímac - Pampas 
dejó constancia de lo siguiente:

▪ Las tomas de muestras de agua en las siguientes fuentes de agua (puntos de 
muestreo):

✓ EM-RMish1 (río Mishka): en el punto de coordenadas UTM (WGS 84) 
610 958 m E - 8 450 792 m N, altitud: 3177 m.s.n.m. (a 300 m 
aproximadamente abajo de la planta concentradora San Jerónimo). 

✓ EM-RMarc1 (río Marcachata): en el punto de coordenadas UTM (WGS 
84) 610 622 m E - 8 450 843 m N, altitud: 3211 m.s.n.m. (a 100 m 
aproximadamente arriba de la planta concentradora San Jerónimo - antes 
de la unión con el río Mishca).

✓ EM-RRaca1 (río Raccaya): en el punto de coordenadas UTM (WGS 84) 
610 413 m E - 8 451 418 m N, altitud: 3274 m.s.n.m. (a 700 m 
aproximadamente arriba de la planta concentradora San Jerónimo - antes 
de la unión con el río Mishka).

Cabe precisar que la planta concentradora San Jerónimo operada por 
Catalina Huanca Sociedad Minera S.A.C. se ubica en el punto de 
coordenadas UTM (WGS 84) 610 705 m E - 8 450 880 m N.
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b) Las tomas fotográficas realizadas durante la verificación técnica de campo 
inopinada de fecha 25.11.2021.

c) El Informe Técnico N° 0064-2022-ANA-AAA.PA-ALA.BAP/JIPQ de fecha 
05.07.2022, en el que la Administración Local de Agua Bajo Apurímac - Pampas 
concluyó, que Catalina Huanca Sociedad Minera S.A.C. contamina el río Mishka 
trasgrediendo los estándares de calidad ambiental (ECA) para agua de la 
categoría 3 aprobados mediante el Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM, 
respecto del parámetro plomo total en el punto de muestreo EM-RMish1 ubicado 
en las coordenadas UTM (WGS 84) 610 958 m E - 8 450 792 m N (a 300 m 
aguas abajo aproximadamente de la planta concentradora San Jerónimo), 
conforme se advierte de los resultados de los datos obtenidos en campo “in situ” 
y del Informe de Ensayo N° MA2139805:



Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado de ANA, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través 
de:https://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la siguiente clave : 0F6DC5B9

Por lo que, recomendó el inicio del procedimiento administrativo sancionador 
contra Catalina Huanca Sociedad Minera S.A.C. por la comisión de la infracción 
tipificada en el numeral 8 del artículo 120° de la Ley de Recursos Hídricos y en 
el literal c) del artículo 277° de su Reglamento.

d) El Informe Técnico N° 0133-2022-ANA-AAA.PA-ALA.BAP/JIPQ de fecha 
30.11.2022, informe final de instrucción, emitido por la Administración Local de 
Agua Bajo Apurímac - Pampas, que concluyó que Catalina Huanca Sociedad 
Minera S.A.C. es responsable de contaminar el río Mishka trasgrediendo los 
estándares de calidad ambiental (ECA) para agua de la categoría 3 aprobados 
con el Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM (parámetro plomo total); 
calificando la infracción como muy grave, por lo que, recomendó una sanción 
administrativa de multa de 15 UIT.

Cabe precisar que, este exceso no se presenta aguas arribas de la muestra 
codificada como EM-RMish1, sino que se incrementa luego del punto del contaco 
del relave con el cuerpo de agua, con lo cual se evidencia la causalidad existente 
entre la superación de ECA Agua y el evento ocurrido el 19.11.2021

6.9. De lo expuesto, se determina que efectuada la evaluación de los parámetros 
obtenidos en campo (pH, T°, Conduct y OD), así como de los resultados del Informe 
de Ensayo N° MA2139805 Rev. 0 del laboratorio SGD del Perú S.A., se ha acreditado 
la causalidad respecto al parámetro plomo total en el punto de muestreo EM-RMish1 
ubicado en las coordenadas UTM (WGS 84) 610 958 m E - 8 450 792 m N (a 300 m 
aguas abajo aproximadamente de la planta concentradora San Jerónimo), debido a 
que el referido parámetro excede los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental 
para Agua aprobados en el Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM.   

Respecto a los argumentos del recurso de apelación interpuesto por Catalina Huanca 
Sociedad Minera S.A.C.

6.10. En relación con el argumento de la impugnante, señalado en el numeral 3.1 de la 
presente resolución, este Tribunal puntualiza lo siguiente:

6.10.1. El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA mediante el 
Oficio N° 04287-2021-OEFA/DPEF-SEFA ingresado el 22.11.2021, puso en 
conocimiento de la Administración Local de Agua Bajo Apurímac - Pampas 
de la emergencia ambiental ocurrida el 19.11.2021, por la presunta 
afectación del río Mishka, para lo cual adjuntó el Formato N° 1 - Reporte 
Preliminar de Emergencias Ambientales.
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Cabe precisar que del Formato N° 1 - Reporte Preliminar de Emergencia 
Ambientales, se advierte que Catalina Huanca Sociedad Minera S.A.C. 
declaró que el día 19.11.2021 se suscitó un evento en la planta 
concentradora San Jerónimo, una fuga de relave, indicando: “El área en 
contacto es el Río Mishca”, conforme al siguiente detalle:

 
6.10.2. La Administración Local de Agua Bajo Apurímac - Pampas, en su condición 

de autoridad instructora del procedimiento administrativo sancionador14, 
llevó a cabo el 25.11.2021 una verificación técnica de campo inopinada en 
el distrito de Canaria, provincia de Víctor Fajardo, departamento de 
Ayacucho, en la que dejó constancia de la toma de 3 muestras (detalladas 

14 Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI, Decreto Supremo que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la 
Autoridad Nacional del Agua, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 14.12.2017.
“Artículo 48°. - Funciones de las Administraciones Locales de Agua 
Las Administraciones Locales de Agua tienen las siguientes funciones:
(…)
c) Ejecutar acciones de supervisión, control, vigilancia y fiscalización para asegurar el uso sostenible, la conservación y 

protección de la calidad de los recursos hídricos; así como instruir procedimientos sancionadores por infracción a 
la normativa de recursos hídricos y por incumplimiento de las funciones de las organizaciones de usuarios de agua.

(…)”.
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en el literal a) del numeral 6.8 de esta resolución), con la finalidad de evaluar 
la calidad del recurso hídrico en la referida fuente de agua.

6.10.3. Del Acta de Verificación Técnica de Campo Inopinada del 25.11.2021, se 
advierte que la Administración Local de Agua Bajo Apurímac - Pampas dejó 
constancia de lo siguiente:

▪ No se constata la descarga y/o derrame de relaves mineros hacia el río 
Mishka en el momento de la inspección.

▪ Las aguas del río Mishka se observa de un aspecto transparente.

▪ Se tomaron muestras en los ríos Mishka (en el punto de coordenadas 
UTM (WGS 84) 610 958 m E - 8 450 792 m N, altitud: 3177 m.s.n.m.), 
Marcachata (en el punto de coordenadas UTM (WGS 84) 610 622 m E - 
8 450 843 m N, altitud: 3211 m.s.n.m.) y Raccaya (en el punto de 
coordenadas UTM (WGS 84) 610 413 m E - 8 451 418 m), las cuales se 
ubican a 300 m aguas abajo, 100 m aguas arriba y 700 m aguas arriba 
de la planta concentradora San Jerónimo de propiedad de Catalina 
Huanca Sociedad Minera S.A.C.

Dichas muestras fueron codificadas como EM-RMish1 (río Mishka), EM-
RMarc1 (río Marcachata) y EM-RRaca1 (río Raccaya).

▪ Las muestras codificadas como EM-RMish1, EM-RMarc1 y EM-RRaca1 
fueron remitidas al laboratorio acreditado por la INACAL-DA, SGD del 
Perú S.A.  

Del Informe de Ensayo N° MA2139805 Rev. 0 del laboratorio SGD del 
Perú S.A., se advierte que la muestra codificada EM-RMish1 (25.11.2021 
a las 15:40.00 horas) arroja un resultado que excede los estándares de 
calidad ambiental (ECA) para agua de la Categoría 3: Riego de vegetales 
y bebida de animales subcategoría D1: Riego de Vegetales y 
subcategoría D2: Bebida de Animales, respecto del parámetro plomo 
total (0.2755 mg/l). 

6.10.4. Sobre la base de lo afirmado en los párrafos precedentes, se advierte que 
solo la muestra tomada a 300 m aproximadamente aguas abajo de la planta 
concentradora San Jerónimo y codificada como EM-RMish1, a diferencia de 
las muestras EM-RMarc1 y EM-RRaca1 (tomadas a 100 m y 700 m 
aproximadamente aguas arriba de la planta concentradora San Jerónimo 
respectivamente), arroja un resultado de 0.2755 mg/l para el parámetro de 
plomo, conforme se aprecia del resultado del Informe de Ensayo N° 
MA2139805 Rev. 0 del laboratorio SGD del Perú S.A.:
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6.10.5. De manera que, se concluye que se encuentra acreditada la infracción 
referida a la contaminación del río Mishka, debido a que la muestra 
codificada como EM-RMish1 (tomada en la referida fuente de agua en el 
punto de coordenadas UTM (WGS 84) 610 958 m E - 8 450 792 m N), excede 
el parámetro de plomo respecto de la Categoría 3: Riego de Vegetales y 
Bebidas de Animales de los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental 
para Agua aprobados en el Decreto Supremo N° 004-2017-MINAM.

6.10.6. Por lo tanto, este Tribunal determina que la Administración Local de Agua 
Bajo Apurímac - Pampas, en su condición de autoridad instructora del 
procedimiento administrativo sancionador, acreditó con medios probatorios 
idóneos (descritos en el numeral 6.8. de la presente resolución) la 
responsabilidad de Catalina Huanca Sociedad Minera S.A.C. en la comisión 
de los hechos constatados en la verificación técnica de campo inopinada del 
25.11.2021.

6.10.7. Por lo que, por haberse demostrado la causalidad (nexo causal) entre el 
hecho infractor (conducta constitutiva de infracción) y el infractor, 
correspondía que la Autoridad Administrativa del Agua Pampas - Apurímac 
imponga a la impugnante una sanción administrativa15, en atención al 
principio de razonabilidad y del desarrollo de los criterios previstos en el 
numeral 278.2 del artículo 278° del Reglamento de la Ley de Recursos 
Hídricos16, por lo tanto, la sanción impuesta con la Resolución Directoral N° 
0206-2023-ANA-AAA.PA se encuentra enmarcada dentro de lo dispuesto en 

15 Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI
“Artículo 46°. - Funciones de las Autoridades Administrativas del Agua 
Las Autoridades Administrativas del Agua ejercen en el ámbito de su competencia las siguientes funciones:
(…)
f) Ejercer la facultad sancionadora, imponiendo sanciones y medidas complementarias por infracción a la 

normativa en materia de aguas, y por incumplimiento de las funciones de las organizaciones de usuarios de agua, 
previo Informe de Instrucción de la Administración Local de Agua.

(…)”.
16 “Artículo 278°. - Calificación de las infracciones

(…) 
278.2 Para la calificación de las infracciones, la Autoridad Administrativa del Agua aplicará el Principio de Razonabilidad 

establecido en el numeral 3) del artículo 230° de la Ley del Procedimiento Administrativo General - Ley N° 27444, y 
tomará en consideración los siguientes criterios específicos:
a. La afectación o riesgo a la salud de la población;
b. Los beneficios económicos obtenidos por el infractor;
c. La gravedad de los daños generados;
d. Las circunstancias de la comisión de la conducta sancionable o infracción;
e. Los impactos ambientales negativos, de acuerdo con la legislación vigente;
f. Reincidencia; y,
g. Los costos en que incurra el Estado para atender los daños generados.

(…)”.
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el numeral 279.2 del artículo 279° del Reglamento de la Ley de Recursos 
Hídricos17.

En consecuencia, por encontrarse acreditada la responsabilidad de la 
empresa impugnante en la comisión de la infracción tipificada en el numeral 
8 del artículo 120° de la Ley de Recursos Hídricos y en el literal c) del artículo 
277° de su Reglamento, se determina que no existe una vulneración al 
Principio de Verdad Material. 

6.11. Respecto a los argumentos contenidos en los numerales 3.2. y 3.3 de esta resolución, 
es pertinente señalar los siguiente:

6.11.1. De conformidad con lo dispuesto en el Protocolo Nacional para el Monitoreo 
de la Calidad de los Recursos Hídricos Superficiales, aprobado en la 
Resolución Jefatural N° 010-2016-ANA18, el desarrollo del monitoreo de la 
calidad de los recursos hídricos superficiales se realiza en 3 etapas:

6.11.2. Del Acta de Verificación Técnica de Campo Inopinada de fecha 25.11.2021, 
se advierte que, respecto a la etapa de premonitoreo, la Administración 
Local de Agua Bajo Apurímac - Pampas, estableció y codificó el punto de 
monitoreo aguas abajo del río Miska, en el punto de coordenadas UTM 
(WGS 84) 610 958 m E - 8 450 792 m N, a 300 m aproximadamente aguas 
abajo de la planta concentradora San Jerónimo de propiedad de Catalina 
Huanca Sociedad Minera S.A.C. Dicha muestra fue codificada como EM-
RMish1 (punto de muestreo).

Asimismo, utilizó en la referida diligencia un equipo medidor multiparámetro 
marca PONSEL modelo ODEON (N° de serie SN-ODEOA-1490), a efectos 
de medir los siguientes parámetros mínimos recomendados para el 
monitoreo de la calidad del río Miska:

17    “Artículo 279º.- Sanciones aplicables
(…) 
279.3 “Las conductas sancionables o infracciones muy graves darán lugar a una sanción administrativa de multa mayor de 

cinco (05) UIT hasta diez mil (10,000) UIT.
(…)”.

18 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 13.01.2016.
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Cabe precisar que, de acuerdo con Tercera Disposición Complementaria 
Transitoria de la Clasificación de los Cuerpos de Agua Continentales 
Superficiales, al río Mishka le corresponde la Categoría 3 de los Estándares 
de Calidad Ambiental (ECA) para Agua aprobada en el Decreto Supremo N° 
004-2017-MINAN (riego de vegetales y bebida de animales).

6.11.3. Ahora bien, es oportuno indicar que, el equipo medidor multiparámetro 
cuenta con Certificados de Calibración N° LFQ-098-2021 y N° LFQ-099-
2021 emitidos en fecha 12.08.2021 por el laboratorio de calibración Gesmin 
S.R.L., el cual cuenta - en el momento de la emisión de los referidos 
certificados - con la respectiva acreditación otorgada por la Dirección de 
Acreditación del Instituto Nacional de Calidad - INACAL (Registro N° LC-
018), conforme se puede apreciar del enlace 
https://gesmin.pe/static/img/metrologia/certificadoinacal_gesmin.pdf.

En tal sentido, de acuerdo con el certificado expedido por el Instituto 
Nacional de Calidad - INACAL, el laboratorio de calibración Gesmin S.R.L. 
se encontraba facultado para emitir certificados de calibración con símbolo 
de acreditación desde el 08.08.2019 al 07.08.2023.

6.11.4. Respecto de la etapa de monitoreo, se aprecia que la Administración Local 
de Agua Bajo Apurímac - Pampas, habiendo reconocido el entorno e 
identificado el punto de monitoreo (EM-RMish1 ubicado en el punto de 
coordenadas UTM (WGS 84) 610 958 m E - 8 450 792 m N), procedió a 
realizar la medición en campo de los parámetros potencial de hidrógeno, 
temperatura, conductividad y oxígeno disuelto (parámetros mínimos 
recomendados para el monitoreo de la calidad de los recursos hídricos 
superficiales), con el equipo medidor multiparámetro marca PONSEL, 
registrando el resultado de las mediciones en la Ficha de Registro de Datos 
de Campo, conforme el siguiente detalle:

De igual modo, la autoridad realizó la toma de muestras en el río Miska 
(punto de muestreo EM-RMish1), procediendo luego a su preservación y al 
llenado de la cadena de custodia. 

https://gesmin.pe/static/img/metrologia/certificadoinacal_gesmin.pdf
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Una vez almacenada y conservada la muestra fue transportada al laboratorio 
SGS del Perú S.A.C., acreditado por el Instituto Nacional de Calidad - 
INACAL (Registro N° LE-002), el cual recibió la muestra en fecha 
29.11.2021, conforme al siguiente detalle:
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6.11.5. Finalmente, en relación a la etapa postmonitoreo, el laboratorio SGS del 
Perú S.A.C. remitió a la Administración Local de Agua Bajo Apurímac - 
Pampas, el Informe de Ensayo N° MA2139805 Rev. 0 de fecha 03.12.2021, 
el cual contiene el resultado de los análisis en laboratorio del punto de 
muestreo EM-RMish1 realizado en el río Miska.

De los parámetros evaluados (metales totales), se aprecia que el parámetro 
referido a plomo total arroja un resultado de 0.2755, el cual excede los 
estándares de calidad ambiental (ECA) para agua de la Categoría 3: Riego 
de vegetales y bebida de animales subcategoría D1: Riego de Vegetales y 
subcategoría D2: Bebida de Animales, conforme al siguiente detalle:
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6.11.6. De lo expuesto, se concluye que la Administración Local de Agua Bajo 
Apurímac - Pampas realizó el monitoreo del río Miska conforme a las 3 
etapas previstas en el Protocolo Nacional para el Monitoreo de la Calidad de 
los Recursos Hídricos Superficiales.

6.11.7. En relación al argumento referido a que se ha vulnerado el derecho de 
defensa de la empresa apelante y con ello el debido procedimiento, por no 
habérsele notificado el certificado de calibración del equipo medidor 
multiparámetro; es pertinente indicar que la impugnante tenía pleno 
conocimiento de las características técnicas del equipo de medición (marca 
PONSEL) utilizado en la diligencia de verificación técnica de campo, 
conforme se puede apreciar del Informe Técnico N° 0064-2022-ANA-
AAA.PA-ALA.BAP/JIPQ, el cual fue puesto en su conocimiento con la 
imputación de cargos contenida en la Notificación N° 0252-2022-ANA-
AAA.PA-ALA.BAP, así como del Informe Final de Instrucción (Informe 
Técnico N° 0133-2022-ANA-AAA.PA-ALA.BAP/JIPQ), notificado con la 
Carta N° 0113-2023-ANA-AAA.PA.

Cabe precisar que el referido equipo medidor cuenta, conforme se ha 
detallado en el numeral 6.11.3 del presente pronunciamiento, con 
Certificados de Calibración N° LFQ-098-2021 y N° LFQ-099-2021, emitidos 
en fecha 12.08.2021 por el laboratorio de calibración Gesmin S.R.L., 
empresa registrada y facultada por el Instituto Nacional de Calidad - INACAL 
para emitir certificados de calibración, conforme se observa del 
https://gesmin.pe/static/img/metrologia/certificadoinacal_gesmin.pdf.

Por lo que, no procede acoger el argumento de la empresa impugnante en 
este extremo, debido a que se ha determinado que no se verifica la 
vulneración de su derecho de defensa ni el debido procedimiento.

6.11.8. De acuerdo con el análisis efectuado en los numerales 6.11.1. al 6.11.6 de 
esta resolución, la Administración Local de Agua Bajo Apurímac - Pampas 
realizó el monitoreo del río Miska conforme a las 3 etapas previstas en el 
Protocolo Nacional para el Monitoreo de la Calidad de los Recursos Hídricos 
Superficiales; razón por la cual, la Resolución Directoral N° 0206-2023-ANA-
AAA.PA se encuentra debidamente motivada y fundada en derecho, en 
consecuencia, por haberse acreditado la responsabilidad de Catalina 
Huanca Sociedad Minera S.A.C. en la comisión de la infracción tipificada en 
el numeral 8 del artículo 120° de la Ley de Recursos Hídricos y en el literal 
c) del artículo 277° de su Reglamento, el argumento de la impugnante debe 
ser desestimado en el presente extremo.

6.12. Respecto al monto de la multa, es pertinente precisar conforme se ha desarrollado 
en numeral 6.9 de esta resolución, que se ha acreditado la infracción referida a la 
contaminación de fuentes de agua cuando los resultados de los muestreos superan 
los estándares de calidad ambiental establecidos; por tal motivo, corresponde 
mantener el monto de la multa impuesta por la Autoridad Administrativa del Agua 
Pampas - Apurímac, por haberse demostrado la responsabilidad de Catalina Huanca 
Sociedad Minera S.A.C. en la contaminación del río Miska por trasgredir los 
Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua aprobados en el Decreto 
Supremo N° 004-2017-MINAM.   

https://gesmin.pe/static/img/metrologia/certificadoinacal_gesmin.pdf


Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado de ANA, aplicando lo 
dispuesto por el Art. 25 de D.S 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S 026-
2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través 
de:https://sisged.ana.gob.pe/consultas e ingresando la siguiente clave : 0F6DC5B9

6.13. En virtud de los fundamentos expuestos en los párrafos precedentes, este Tribunal 
considera que el recurso de apelación interpuesto por Catalina Huanca Sociedad 
Minera S.A.C. contra la Resolución Directoral N° 0206-2023-ANA-AAA.PA, deviene 
en infundado.

Concluido el análisis del expediente, visto el Informe Legal N° 0379-2024-ANA-TNRCH-ST y 
con las consideraciones expuestas durante la sesión de fecha 17.04.2024, el colegiado, por 
unanimidad,

RESUELVE:

1°.  Declarar INFUNDADO el recurso de apelación presentado por Catalina Huanca Sociedad 
Minera S.A.C. contra la Resolución Directoral N° 0206-2023-ANA-AAA.PA.

2°.   Dar por agotada la vía administrativa.

Regístrese, notifíquese y publíquese en el portal web de la Autoridad Nacional del Agua.

FIRMADO DIGITALMENTE
GUNTHER HERNÁN GONZALES BARRÓN

PRESIDENTE

FIRMADO DIGITALMENTE
EDILBERTO GUEVARA PÉREZ

VOCAL

FIRMADO DIGITALMENTE
JOHN IVÁN ORTIZ SÁNCHEZ

VOCAL
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